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TLALNE PANTLA DE BAZ
MunicipFo de compromisos

MUNICIPAL

Organo Oficial del H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz

OIVHEVAL YN

NUMERO CINCUENTA'Y CINCO SEPTIMA SECCION SUMARIO
Reglamento del Medio Ambiente del Municipio de T'lalnepantla de

Baz, Estado de México.

El C. Licenciado Arturo Ugalde Meneses, Presidente Municipal
Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, en ejercicio
de las atribuciones que le confieren los articulos 128 fraccién XI de la
Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; asi como 48
fraccién III de la Ley Orgdnica Municipal del Estado de México, ha tenido

a bien ordenar la expedicién de lo siguiente:



Que en el Acta correspondiente a la Cuadragésima Octava Sesién Extraordinaria de

Cabildo, de fecha cuatro de julio del afio dos mil doce, en el décimo punto del orden
del dia, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 115 fracciones I y II de
la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 122, 123 y 124 de
la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 2, 27, 31 fraccién
XXIII, XLVI y 86 de la Ley Orgénica Municipal del Estado de México; 1 fraccién
I, 8 de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 5, 38,
fraccién 11 y III, 39, 40, 58 fraccién III, 59 fraccién I, II, 75, 114 y 115 de la Ley
General del Cambio Climdtico; 1 fracciones I, II y IV, 1, 2 fracciones I y II, 1.5,
1.6, 2.1, 2.4, 2.6, 2.9, del Cédigo para la Biodiversidad del Estado de México y el

Convenio de Asuncién de Funciones;
El Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, ha tenido a bien aprobar el siguiente:

ACUERDO Por el que el Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, México, aprueba el
Reglamento del Medio Ambiente del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México.

PRIMERO. Se aprueba el Reglamento del Medio Ambiente del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado
de México, en todos sus términos y alcances de conformidad al anexo tnico del presente

Acuerdo.
SEGUNDO. Se solicita al Ejecutivo Municipal para que a través de la Secretaria del Ayuntamiento, el
Reglamento del Medio Ambiente del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, se

publique en la Gaceta Municipal en términos de ley.

TERCERO. El Reglamento motivo de este Acuerdo, entrard en vigor al dia siguiente de su publicacién.

Gaceta Nimero Cincuenta y Cinco Séptima Seccién
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Reglamento del Medio Ambiente del Municipio de
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T lalnepantla de Baz.

Capitulo I

Disposiciones Generales

Articulo 1. El presente Reglamento es de orden publico y de interés social. Sus disposiciones son de

observancia obligatoria en el municipio y tiene por objeto la preservacién, conservacién y

restauracién del equilibrio ecolégico, asi como la proteccién y el mejoramiento del ambiente

de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecoldgico y la Proteccién al Ambiente, la

Ley General de Cambio Climdtico, el Cédigo para la Biodiversidad del Estado de México, el

presente Reglamento y demds disposiciones legales aplicables.

Articulo 2. Se considera de utilidad publica:

I.

II.

II1.

El ordenamiento ecoldgico del territorio municipal, en los casos previstos por
este Reglamento y demds normas aplicables;

II. El establecimiento de parques urbanos, zonas sujetas a conservacién ecolégica
y otras zonas prioritarias de preservacién y restauracién del equilibrio ecolégico
de la jurisdiccién municipal;

El establecimiento de zonas intermedias de salvaguarda, con motivo de la
presencia de actividades consideradas de riesgo; y

El establecimiento de museos, zonas de demostracién, zooldgicos, jardines
botdnicos y otras instalaciones o exhibiciones similares, destinados a promover

el cumplimiento del presente reglamento.

Articulo 3. Para los efectos de este Reglamento se entiende por:

L

II.

III.

Ambiente: Conjunto de elementos biofisicos que hacen posible la existencia
y el desarrollo de la especie humana y de los demds organismos vivos que
interactdan y se relacionan en un espacio y tiempo determinados, asi como
elementos artificiales inducidos por el ser humano;

Aprovechamiento sostenible o sustentable: La utilizacién de los elementos
y recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y las
capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte por periodos
indefinidos;

Areas naturales protegidas: Las zonas del territorio del Estado de México

respecto de las cuales ejerza su jurisdiccién y en las que los ambientes originales

no han sido significativamente alterados por la actividad humana y que

requieran ser restaurados o preservados para salvaguardar la diversidad genética
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de las especies silvestres, lograr el aprovechamiento racional de los elementos

VII.

VIII.

IX.

XII.

y recursos naturales mejorando la calidad del ambiente en los centros de
poblacién y sus alrededores;

Biodiversidad: Es una caracteristica biofisica de la vida que contiene a todos
los organismos vivos en cualquier medio o ambiente incluyendo a la especie
humana, los elementos biéticos como comunidades bioldgicas y abidticos o
materias inertes como el agua, las rocas, los minerales o el suelo que también
forman parte de esta variabilidad, los, ecosistemas terrestres, marinos, aéreos,
acudticos u otros complejos ecoldgicos y de los que forman parte. Comprende
la diversidad biolégica dentro de cada especie, entre las especies y su hdbitat,
englobando todo lo relacionado con el conjunto de circunstancias y actividades
del ser humano, sociales, econémicas, productivas y culturales que conforman
al medio ambiente y las relaciones de todos los componentes mencionados que
interactdan es lo que permite que exista la vida;

Biotecnologia. Toda aplicacién tecnolégica que utilice recursos bioldgicos,
organismos vivos o sus derivados, para la creacién o modificacién de productos
o procesos de usos especificos; ’

Conservacién: La proteccién y mantenimiento continiio de los recursos bidticos
y abidticos a efecto de asegurar su existencia;

Contaminacién: La presencia en el medio ambiente de uno o mds elementos y
cualquier combinacién de ellos que cause alteracién o modificacion al ambiente
o al equilibrio ecoldgico;

Contaminacién visual: La alteracién de las cualidades de la imagen de un
paisaje natural o urbano causada por cualquier elemento funcional o simbélico
que tenga cardcter comercial, propagandistico o de servicio. La contaminacion
luminica es la causada por anuncios espectaculares, unipolares o electrénicos;
Contaminante: Toda materia o energfa en cualesquiera de sus estados fisicos y
formas que al incorporarse o actuar en la atmésfera, agua, suelo, flora, fauna
o cualquier otro elemento de la naturaleza donde se altere o modifique su
composicién y condicién natural;

Contingencia ambiental: Las medidas preventivas y correctivas ante situaciones
de riesgo, derivadas de actividades humanas o fenémenos naturales que puedan
poner en peligro la integridad de uno o varios ecosistemas;

Control: Inspeccién, vigilancia y aplicacién de medidas necesarias para el
cumplimiento de las disposiciones establecidas en este ordenamiento;
Criterios ecoldgicos: Los lineamientos de cardcter obligatorio establecidos para
orientar las acciones de conservacidn, preservacion y restauracion del equilibrio
ecolégico, el aprovechamiento sostenible de los elementos y recursos naturales
y la proteccién al medio ambiente que tendrén caricter de instrumentos de

politica ambiental;
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XIII.

Dafio: La pérdida o menoscabo sufrido en la integridad o en el patrimonio de

tha-personadetermimada o-entidad priblica como conseciencia de Tos actos

CED
XVII.
XVIIIL.

XIX.

u omisiones en la realizacién de las actividades con incidencia ambiental. Por
lo que deberd entenderse como dafio a la salud de la persona la incapacidad,
enfermedad, deterioro, menoscabo, muerte o cualquier otro efecto negativo que
se le ocasione directa o indirectamente por la exposicién a materiales o residuos,
o bien dafio al ambiente, por la liberacién, descarga, desecho, infiltracién o
incorporacién de uno o mds de dichos materiales o residuos en el agua, el suelo,
el subsuelo, en los mantos fredticos o en cualquier otro elemento natural o
medio;

Desarrollo Sostenible: El proceso evaluable mediante criterios e indicadores
de las condiciones ambientales, econdmicas, sociales y culturales que tiende
a mejorar la calidad de vida y la productividad de las personas fundindose en
medidas apropiadas para la preservacién de la integridad de los ecosistemas, la
proteccion al ambiente, el aprovechamiento y el uso de los elementos y recursos
naturales de manera que no se comprometa la satisfaccién de las necesidades de
las generaciones futuras;

Desequilibrio ecolégico: La alteracién o pérdida de las relaciones de
interdependencia entre los elementos naturales que conforman al ambiente
y que afectan negativamente la existencia, transformacién y desarrollo del ser
humano y demds seres vivos;

Deterioro ambiental: La afectacién ambiental causada como consecuencia de los
actos u omisiones en la realizacién de las actividades con incidencia ambiental;
Direccién: A la Direccién General del Medio Ambiente;

Ecocidio: El dafno o destruccién que atenta contra la biodiversidad y sus
asociados, llevada a cabo por las acciones del ser humano;

Ecosistema: La unidad natural funcional basica de interaccién dindmica de
componentes de los organismos vivos, no vivos y su medio que interactiian
formando un sistema estable que se desarrolla en funcién de los factores fisicos
de un mismo ambiente;

Elemento natural: Los elementos fisicos, quimicos y biolégicos que se presentan
en un tiempo y espacio determinados sin la induccién del ser humano, Se
consideran recursos naturales los elementos nacurales susceptibles de ser
aprovechados en beneficio del ser humano y se denominan bienes ambientales
al beneficio tangible como madera, plantas, agua y otros similares de su
transformacién de insumos mediante un proceso determinado se les denomina
bienes ambientales;

Emergencia ecolégica: Situacién derivada de actividades humanas o fenémenos
naturales que al afectar severamente a sus componentes pone en peligro a uno

0 varios ecosistemas;
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XXII.

Equilibrio ecoldgico: La relacién de interdependencia entre los elementos

XXIII.

XXVII.

XXVIII.

que conforman al ambiente que hace posible fa existencia, transfornactsn y
desarrollo del ser humano y demds organismos vivos;

Evaluacién de impacto ambiental: El procedimicento cientifico y técnico a
través del cual las autoridades estatales y los organismos calificados identifican
y predicen cudles efectos ejercerdn sobre el medio ambiente una accién o
proyecto especifico y autorizan la procedencia ambiental de dichos proyectos
y las condiciones a las que se sujetardn los mismos para la realizacion de las
obras, actividades o aprovechamientos con el fin de evitar o reducir al minimo
sus efectos negativos en el equilibrio ecoldgico o en el medio ambiente o a la
biodiversidad;

Explotacién: Uso de los recursos y elementos naturales renovables y no
renovables que tiene como consecuencia un cambio significativo en el equilibrio
de los ecosistemas;

Fauna silvestre: Las especies animales que subsisten sujetas a los procesos de
seleccion natural y que se desarrollan libremente, incluyendo sus poblaciones
menores que se encuentran bajo el control del ser humano y los animales
domésticos que por abandono se tornen federales'y por ello puedan ser
susceptibles de captura o apropiacion;

Flora silvestre: Las especies vegetales y del reino fungi que subsisten sujetas a
los procesos de seleccién natural y que se desarrollan libremente, incluyendo
las poblaciones o especimenes que se encuentran bajo control del ser humano;
Impacto ambiental: Modificacién favorable o desfavorable del medio ambiente
ocasionada por la accién del ser humano o de la naturaleza;

Manifestacién de Impacto Ambiental: El documento mediante el cual se da
a conocer con base en estudios el impacto ambiental significativo y potencial
que generarfa la realizacién de una obra o actividad, y la forma de evitarlo o
reducirlo en caso de que sea negativo;

Material peligroso: Todo elemento, sustancia, compuesto, residuo o mezcla
de ellos que independientemente de su estado fisico, sélido, liquido o gaseoso
represente un riesgo para el ambiente, la salud o los elementos y recursos
naturales por sus caracteristicas corrosivas, reactivas, explosivas, tdxicas,
inflamables o bioldgico-infecciosas;

Norma Oficial Mexicana: La regulacién técnica de observancia obligatoria que
debe aplicar el Gobierno del Estado expedidas por las dependencias competentes
conforme a las finalidades establecidas en el articulo 40 de la Ley Federal sobre
Metrologfa y Normalizacién que establecen reglas, especificaciones, atributos,
directrices, caracteristicas o prescripciones aplicables a un producto, proceso,
instalacién, sistema, actividad, servicio o método de produccién u operacidn,
condiciones, procedimientos, parimetros y limites permisibles que deberin

observarse en el desarrollo de las actividades o uso y destino de recursos que
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causen o puedan causar desequilibro ecoldgico o dafio al medio ambiente y que

XXXII.

XXXIII.

=2

XXXVII.

XXXVIII.

ademas permitan uniformar [0s principios, criterios y politicas en la materia,
asi como aquellas relativas a la terminologfa, simbologfa, embalaje, marcado o
etiquetado y las que se refieran a su cumplimiento o aplicacién;

Normas técnicas estatales: El conjunto de reglas, pardmetros cientificos o
tecnoldgicos emitidos por la Secretarfa del Medio Ambiente o cualquier
otra dependencia del Estado que establezcan los requisitos, especificaciones,
condiciones, procedimientos, pardmetros y limites permisibles que deberdn
observarse en el desarrollo de las actividades o uso y destino de recursos que
causen o puedan causar desequilibro ecolégico o dafo al medio ambiente, y
que ademds permitan uniformar los principios, criterios, politicas y estrategias
en la materia;

Ordenamiento Ecol6gico: El instrumento de politica ambiental cuyo objetivo
es regular o inducir el buen uso del suelo y las actividades productivas en el
territorio del Estado con el fin de lograr la proteccién, el uso, la conservacién,
la preservacién de la biodiversidad y el aprovechamiento sostenible de los
elementos y recursos naturales a partir del andlisis de las tendencias de deterioro
y las potencialidades de aprovechamiento de los mismos;

Parques Urbanos: Son las dreas de uso publico constituidas en los centro del
poblacién para obtener y preservar el equilibrio ecolégico de los ecosistemas
y los elementos de la naturaleza, de manera que se proteja un ambiente sano,
el esparcimiento de la poblacidn y los valores artisticos, histéricos y de belleza
natural de cada localidad.

Planeacién ambiental: La formulacién, instrumentacién, control y evaluacién
de acciones gubernamentales y no gubernamentales que se dirijan para lograr el
ordenamiento ecolégico correcto;

Politica ambiental: El conjunto de principios y conceptos que dirijan y orienten
las acciones puiblicas hacia los diferentes sectores de la sociedad para alcanzar los
fines de proteccién al Ambiente y aprovechamiento sostenible de los elementos
y recursos naturales, conciliando los intereses publicos y sociales en una relacién
de autoridad y obediencia que el Estado impone en nombre de las exigencias
del conjunto de conceptos y principios;

Preservacién: El conjunto de politicas, medidas y acciones para salvaguardar,
proteger y resguardar las condiciones que propicien la evolucién y continuidad
de los ecosistemas y hdbitat naturales;

Prevencién: El conjunto de disposiciones y medidas anticipadas para evitar el
deterioro del ambiente;

Proteccion al ambiente, al medio ambiente o a la biodiversidad: El conjunto
de politicas y medidas para preservar, recuperar, restaurar, remediar, rehabilitar,

ordenar, conservar la biodiversidad previniendo y controlando su deterioro;
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XXXIX.

Recurso Natural: El elemento natural susceptible de ser aprovechado en

XLII.

XLIII.

XLV.

XLVI.

XLVIIL.

XLVIIIL.

beneficio del hombre;

Regién ecolégica: La unidad del territorio que comparte caracteristicas
ecolégicas comunes;

Remediacién: El conjunto de medidas a las que se someten los sitios
contaminados para corregir, eliminar o reducir los contaminantes hasta un
nivel seguro para la salud, el medio ambiente y la biodiversidad y prevenir su
dispersién sin modificarlos. Asimismo sc entiende como la reparacién del dano
causado al medio ambiente;

Reparacién en especie: La restitucion de las condiciones quimicas, fisicas o
biolégicas de la flora y fauna silvestres, el paisaje, el suclo, el subsuelo, el agua,
el aire y de la estructura o funcionamiento de un ecosistema presente al estado
anterior al dafio o deterioro ambiental producido;

Residuo: El material o producto generado en los procesos de extraccidn,
beneficio, transformacién, produccion, consumo, utilizacién, control o
tratamiento cuya calidad no permita usarlo nuevamente en el proceso que lo
generd y cuyo propietario o poseedor desecha. Se encuentra en estado sdlido,
semisélido, liquido o gaseoso contenido en recipientes o depésitos y que
puede ser susceptible de ser valorizado y requiriendo sujetarse a tratamiento
o disposicién final, conforme al Cédigo para la Biodiversidad del Estado de
México;

Residuos peligrosos: Todos aquellos que en cualquier estado fisico que se
encuentren por sus caracteristicas corrosivas, toxicas, reactivas, explosivas,
inflamables o bioldgico-infecciosas representen un peligro para la biodiversidad
el equilibrio ecolégico o el ambiente;

Residuos sélidos: Los que posean suficiente consistencia para no fluir por s
mismos, asi como todos los deshidratados y polvos generados en los sistemas de
tratamiento y beneficio, en operacién de desazolve y en procesos industriales o
perforaciones;

Residuos sélidos urbanos o de manejo especial: Los generados en las casas
habitacién que resultan de la eliminacién de los materiales que se utilizan en
actividades domésticas, los productos que se consumen, envases, embalajes
y empaques, ademds los que provienen de cualquiera otra actividad dentro
de establecimientos o en la via pblica con caracteristicas domiciliarias y los
resultantes de la limpieza de las vias y lugares publicos siempre que no sean
considerados por otros ordenamientos juridicos como residuos de otra indole;
Restauracién: .El conjunto de actividades tendientes a la recuperacién,
restablecimiento y reposicién de las condiciones que propician la evolucién y
continuidad de los procesos naturales;

Riesgo: La probabilidad de que al liberar al medio ambiente o exponerse a

un material o residuo se ocasionen efectos adversos a la salud humana, en los
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demds organismos vivos, en el agua, en el aire, en el suelo, en los ecosistemas o

10
(CD)

XLIX.

LI
LII.

LIII.

LIV.

Capitulo IT

en los bienes y propiedades pertenecientes a los particulares;

Riesgo ambiental: El dafo potencial a la poblacién, sus bienes y al medio
ambiente derivado de actividades humanas o fenémenos naturales en caso de
presentarse un accidente o un evento extraordinario;

Secretarfa: Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Gobierno
Federal.

Secretaria Estatal: La Secretarfa del Medio Ambiente del Estado de México;
Sitio contaminado: El lugar, espacio, suelo, cuerpo de agua, instalacién o
cualquier combinacién de éstos que ha sido contaminado con materiales o
residuos que por sus cantidades y caracteristicas puede representar un riesgo
a la salud humana, organismos vivos y al aprovechamiento de los bienes o
propiedades de las personas

Zonas de preservacién ecoldgica de los centro de poblacidn: Son las ubicadas
dentro del territorio municipal, en zonas circunvecinas a los asentamientos
humanos, en las que exista unos o mas ecosistemas en buen estado de
conservacién; aquellas destinadas a preservar los elementos naturales
indispensables al equilibrio ecoldgico y al bienestar general; y

La demis que establezcan otras disposiciones aplicables

De las Atribuciones del Ayuntamiento y de la Direccién General del Medio

Ambiente.

Articulo 4. La aplicacion del presente Reglamento corresponderd a la Direccién.

Articulo 5. En los casos no previstos por el presente Reglamento, se procederd conforme a lo establecido en

la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente, la Ley General de Cambio

Climdtico, el Cédigo para la Biodiversidad del Estado de México, y demds disposiciones

legales aplicables.

Articulo 6. La Direccion deberd coordinarse con las diversas dependencias y entidades de la Administracién

Piblica Municipal cuando el ejercicio de sus atribuciones lo requiera.

Articulo 7. La Direccién tendrd las siguientes atribuciones:

L

II.

Formular, conducir y evaluar la politica ambiental municipal en congruencia
con los criterios que hubiere formulado la Federacién y el Gobierno del Estado;
Formular y expedir el Programa de Ordenamiento Ecoldgico del Territorio

Municipal, en congruencia con lo sefalado por el ordenamiento ecoldgico del
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Estado, asi como el control y la vigilancia del uso o cambio de uso del suelo

III1.

VII.

VIII.

IX.

establecido en dichos programas;

Aplicar los instrumentos de politica ambiental previstos en las Leyes locales y
Federales en la materia y la preservacién y restauracién del equilibrio ecoldgico
y la proteccién al ambiente de bienes y zonas de competencia municipal, en
las materias que no estén expresamente atribuidas a la Federacién y al Estados
Aplicar las disposiciones juridicas en materia de prevencién y control de la
contaminacién atmosférica generada por fuentes fijas que funcionen como
giros comerciales o de servicios, por fuentes fijas de origen natural y fuentes
méviles que no sean de competencia federal o estatal;

Aplicar, en coordinacién con el Gobierno del Estado de México las
disposiciones juridicas relativas a la prevencién y control de los efectos sobre el
ambiente ocasionados por la generacién, transporte, almacenamiento, manejo,
tratamiento y disposicién final de los residuos sélidos urbanos y de mancjo
especial e industriales que no estén considerados como peligrosos;

Regular el control sobre las actividades de traslado, almacenamiento, manejo,
tratamiento y disposicién final de los residuos sélidos urbanos e industriales
que no estén considerados como peligrosos observando las normas oficiales
mexicanas y las normas técnicas estartales;

Crear y administrar zonas de preservacién y conservacién ecolégica de los
centros de poblacién, parques urbanos, jardines piblicos y demds 4reas andlogas;
Aplicar las disposiciones juridicas relativas a la prevencién y control de
la contaminacién por ruido, vibraciones, energia térmica, radiaciones
electromagnéticas y luminicas, olores perjudiciales para el equilibrio ecoldgico
y al medio ambiente provenientes de fuentes fijas que funcionen como giros
comerciales o de servicios, asi como la vigilancia del cumplimiento de las
normas oficiales mexicanas y las normas técnicas estatales;

Aplicar las disposiciones juridicas en materia de prevencién y control de la
contaminacién de las aguas que se descarguen en los sistemas de drenaje y
alcantarillado de los centros de poblacién, asi como de las aguas nacionales que
tengan asignadas con la participacién de las autoridades estatales en los términos
del que establece el Cédigo para la Biodiversidad del Estado de México;
Preservar y restaurar el equilibrio ecolégico y la proteccién al ambiente en los
centros de poblacién, en relacién con los efectos derivados de los servicios de
alcantarillado, limpia, mercados, centrales de abasto, panteones, rastro, transito
y transportes locales, siempre y cuando no se trate de facultades otorgadas a la
Federaci6n o al Estado;

Proponer la creacién y administrar en su caso con los recursos transferidos
para estos efectos las dreas naturales protegidas de jurisdiccion municipal en

coordinacién con el Gobierno del Estado de México;

Gaceta Ntimero Cincuenta y Cinco Séptima Seccién

11
G-



XII.

Participar coordinadamente con el Ejecutivo Estatal en la atencién de los
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XIII.

XVIIL.

XVIIIL.

XIX.

Aot

generen efectos negativos al ambiente en su circunscripcion territorial;

Vigilar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas de emisiGn médxima
de contaminantes a la atmésfera por los giros menores y las fuentes méviles
mediante el establecimiento y operacién de sisternas de verificacion;

Vigilar el cumplimicnto de las normas oficiales mexicanas y de las normas
técnicas estatales expedidas por la Federacién y el Estado respectivamente en
las materias y supuestos a que se refieren las fracciones III, IV, V, VIII y IX del
presente articulo;

Aplicar las disposiciones juridicas en materia de prevencién y control de la
contaminacién atmosférica generada por fuentes fijas que funcionen como
giros comerciales, industriales o de servicios;

Prevenir y controlar la contaminacién de aguas federales que tengan asignadas
para la prestacién de servicios publicos y de las que se descarguen en los sistemas
de drenaje, alcantarillado y saneamiento de centros de poblacién sin perjuicio
de las facultades reservadas a la Federacién en materia de descarga, infiltracién
y rehusd de aguas residuales;

Verificar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas y normas técnicas
estatales en materia de emisiones a la atmésfera, residuos sélidos, contaminacién
por ruido, vibraciones, malos olores y contaminacién por energia térmica,
luminica y electromagnética, para el vertimiento de aguas residuales en los
sistemas de drenaje, alcantarillado y saneamiento que administren;

Participar coordinadamente con laautoridad estatal, en la evaluacién del impacto
ambiental de obras de infraestructura o actividades de competencia municipal
y estatal cuando las mismas se realicen en el dmbito de su circunscripcion
territorial;

Proponer a la Secretarfa la emisién de la manifestacién del impacto ambiental
por la solicitud de permisos para descargar aguas residuales en los sistemas que
administren, con base en las disposiciones que al efecto establezcan las normas
oficiales mexicanas aplicables;

Establecer las medidas para hacer efectiva la prohibicién de emisiones
contaminantes que rebasen los niveles mdximos permisibles y resulten
perjudiciales al equilibrio ecoldgico o al ambiente, salvo en las zonas o en los
casos de fuentes emisoras de jurisdiccién federal o estatal;

Preservar, conservar, rehabilitar, remediar, restaurar y proteger el equilibrio
ecolégico y al medio ambiente en sus centros de poblacién en relacién con los
efectos derivados de los servicios de alcantarillado, limpia, mercados, centrales
de abasto, panteones, rastros, calles, parques urbanos, jardines, trdnsito y

transporte;
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XXII.

Establecer las medidas necesarias en el dmbito de su competencia para imponer

XXIII.

XXVII.

XXVIIIL.

XXXII.

las sanciones administrativas por violaciones a la Ley General del Equilibrio
Ecolégico y Proteccién al Ambiente, Ley General de Cambio Climdtico,
Cédigo para la Biodiversidad del Estado de México, al presente Reglamento y
demis disposiciones legales aplicables.

Formular y conducir la politica municipal de informacién y difusién ambiental;
Proponer convenios en materia de proteccion y restauracién del equilibrio
ecolégico, recoleccidn, transportacién, tratamicnto y disposicién final de
residuos sélidos urbanos y de manejo especial con otros municipios del Estado,
con el sector privado;

Ordenar las visitas domiciliarias de inspeccién ambiental que consideren
pertinentes a todas aquellas fuentes fijas de contaminacién y supervisar en forma
directa el ejercicio de sus actividades a efecto de comprobar el cumplimiento
veraz de las disposiciones en la materia y de ser necesario imponer las sanciones
que establece el Cédigo para la Biodiversidad del Estado de México, y las demds
disposiciones legales aplicables;

Participar en el Consejo Municipal de Protecciéon a la Biodiversidad y Desarrollo
Sostenible;

Fomentar el Plan de Accién Climdtica Municipal (PACMUN), a corto,
mediano y largo plazo, como lo establece la Ley General del Cambio Climdtico;
Solicitar a la Secretarfa Estatal que determine el uso restringido de la
infraestructura vial local;

Solicitar asistencia técnica a las autoridades de la Federacién y del Estado, para
elaborar estudios de impacto y riesgo ambiental;

Solicitar a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente o a la Procuradurfa
Estatal de Medio Ambiente, respectivamente, que promuevan ante las
autoridades competentes la cancelacién o revocacién de concesiones, permisos
o autorizaciones, para el manejo o disposicién final de residuos peligrosos o de
manejo especial que pueden amenazar de extincién o deterioro de la flora y
fauna silvestre existente en el Municipio;

Promover la utilizacién de instrumentos econémicos, fiscales y financieros
de la politica urbana ambiental, para inducir las conductas compatibles con
la proteccién y restauracién del medio ambiente con un desarrollo urbano
sustentable;

Coordinar con la Direccién General de Seguridad Publica y de Trinsito
Municipal, para poner en prictica medidas de trénsito y vialidad para evitar
que los niveles de concentracién de contaminantes en la atmésfera emitidas por
los vehiculos, no rebasen los limites maximos permisibles que determinen los

rcglamcmos y normas oficiales mexicanas aplicablcs; y
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XXXIII.  Promover el establecimicnto de dreas arboladas en las zonas urbanas a fin de

14

conservar o mejorar la calidad del ambiente, en el marco de los planes de

desarrollo y la legislacién respectiva.

Capitulo III
De la Politica Ambiental

Articulo 8. La formulacién, conduccién y evaluacién de la Politica Ambiental Municipal deberd ser establecida
de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecoldgico y la Proteccién al Ambiente, la Ley
General de Cambio Climdtico, el Cédigo para la Biodiversidad del Estado de México y demés
disposiciones legales aplicables, asi mismo, deberdn observarse los principios previstos en materia
de preservacion y restauracién del equilibrio ecolégico y proteccién al ambiente.
La politica ambiental municipal y el ordenamiento ecolégico deberin ser incorporados al Plan

de Desarrollo Municipal.

Articulo 9. En la planeacién de desarrollo urbano y vivienda, el Ayuntamiento deber4 considerar los criterios
sobre asentamientos humanos que establece la Ley General del Equilibrio y de Proteccién al
Ambiente y demds disposiciones legales aplicables, con el objeto de contribuir al logro de los

objetivos de la politica ambiental municipal.

Articulo 10. El Gobierno Municipal promoverd la participacién de los distintos grupos sociales en la
elaboracién de programas que tengan por objeto la preservacién y restauracion del equilibrio

ecolégico y la proteccién al ambiente.

Capitulo IV

Ordenamiento Ecoldgico

Articulo 11. La Direccién elaborard el proyecto del programa del ordenamiento ecoldgico municipal y, en
su caso, sus modificaciones, tomando en consideracién los criterios y lineamientos establecidos
en la Ley Federal de la materia y demds disposiciones legales aplicables y deberd presentarlos

para su aprobacién al Ayuntamiento.

Articulo 12. La formulacién, expedicién, ejecucién y evaluacién del ordenamiento ecoldgico del Municipio
se llevard a cabo de conformidad con lo dispuesto en el Cédigo para la Biodiversidad del
Estado de México. Para tal efecto la Direccién deberd promover la participacién de grupos, de
organizaciones sociales y empresariales, instituciones académicas y de investigacién y demds
personas interesadas, de acuerdo con lo establecido en dicho Cédigo y demds disposiciones

legales aplicables.
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Capitulo V

Instrumentos Econdmicos

Articulo 13. El Ayuntamiento en el dmbito de su competencia disenard, desarrollard y aplicard instrumentos

econémicos que incentiven el cumplimiento de los objetivos de la politica ambiental.

Articulo 14. Se consideran instrumentos econdmicos los mecanismos normativos y administrativos de
cardcter fiscal, financiero o de mercado, mediante los cuales las personas asumen los beneficios
y costos ambientales que generen sus actividades econémicas, incentivindolas a realizar
acciones que favorezcan el ambiente.

Se consideran instrumentos econémicos de cardcter fiscal, los estimulos fiscales que incentiven
el cumplimiento de los objetivos de la politica ambiental. En ningtin caso, estos instrumentos
se establecerdn con fines exclusivamente recaudatorios y se aplicardn al cumplimiento de la
politica ambiental municipal.

Son instrumentos financieros, los créditos, las fianzas, los seguros de responsabilidad civil, los
fondos y los fideicomisos, cuando sus objetivos estén dirigidos a la preservacién, proteccion,
restauraciéon o aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y el ambiente, asi como
al financiamiento de programas, proyectos, estudios e investigacién cientifica y tecnoldgica
para la preservacién del equilibrio ecolégico y proteccién al ambiente.

Se consideran prioritarias, para efectos del otorgamiento de los estimulos fiscales que se

establezcan, las actividades relacionadas con:

L La investigacién, incorporacién o utilizacién de mecanismos, equipos y
tecnologfas que tengan por objeto evitar, reducir o controlar la contaminacién o
deterioro ambiental, asi como el uso eficiente de recursos naturales y de energfa;

IL La investigacién, incorporacién del sistema de ahorro de energia y de utilizacién

de fuentes de energfa menos contaminantes;

III. El ahorro y aprovechamiento sustentable y la prevencién de la contaminacién
del agua;
IV. La ubicacién y reubicacién de instalaciones industriales, comerciales y de

servicios en dreas ambientales adecuadas;

V. El establecimiento, manejo y vigilancia de 4dreas naturales protegidas; y

VI. En general, aquellas actividades relacionadas con la preservacién y restauracién
del equilibrio ecolégico y la proteccién al ambiente.
Son instrumentos de mercado, las concesiones, autorizaciones; licencias y
permisos que correspondan a volimenes preestablecidos de emisiones de
contaminantes en el aire, agua, o suelo, o bien, que establecen los limites de
aprovechamiento de recursos naturales o de construccién en dreas naturales
protegidas o en zonas cuya preservacién se considere relevante desde el punto

de vista ambiental.
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Las prerrogativas derivadas de los inscrumentos econémicos de mercado serdn transferibles,
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C>D)

no gravables y quedardn sujetos al interés pablico y al aprovechamiento sustentable de los

recursos naturales.

Capitulo VI

Autorregulacién y Auditorias Ambientales

ARTICULO 15. La Direccién en el dmbito de su competencia inducird o concertard con productores,
empresarios u organizaciones empresariales, el desarrollo de procesos productivos adecuados y
compatibles con el ambiente o alguna accién que permita a las empresas alcanzar los objetivos
de la politica ambiental, superiores a las previstas en la normatividad ambiental establecida.
Para tal efecto las empresas deberdn desarrollar procesos de autorregulacién ambiental que
les permitan definir las medidas preventivas y correctivas necesarias para proteger el medio

ambiente.

Capitulo VII

Investigacién y Educacién Ecolégica

Articulo 16. La Direccién fomentard investigaciones cientificas y promovera programas para el desarrollo
de técnicas y procedimientos que permitan prevenir, controlar y abatir la contaminacién,
propiciar el aprovechamiento racional de los recursos y proteger los ecosistemas.

Para ello, promoverd convenios con instituciones de educacién superior, centros de
investigacion, instituciones del sector social y privado, investigadores y especialistas en la

materia.

Capitulo VIII

Participacién Social e Informacién Ambiental

Articulo 17. El Gobierno Municipal podrd promover la participacién corresponsable de la sociedad en la

planeacién, ejecucién y vigilancia de la politica ambiental y de los recursos naturales.

Articulo18. Para los efectos del articulo anterior la Direccién:

L Convocard a las organizaciones obreras y empresariales, insticuciones educativas,
organizaciones sociales y privadas no lucrativas y ademds personas interesadas
para que manifiesten su opinién y propuestas en la formulacién de la politica

ambiental municipal;
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II.

Promoverd convenios de concertacién con organizaciones obreras y grupos

II1.

Capitulo IX

sociales para la proteccion del ambiente en los lugares de trabajo y unidades
habitacionales; con organizaciones empresariales, en los casos previstos en este
Reglamento; con instituciones educativas y académicas, para la realizacién de
estudios e investigaciones en la materia; con organizaciones civiles e instituciones
privadas no lucrativas, para emprender acciones ecolégicas conjuntas; asf como
con representaciones sociales y con particulares interesados en la preservacion y
restauracién del equilibrio ecoldgico para,la proteccién al ambiente;
Promoverd convenios con los medios de comunicacién para la difusion,
informacién y promocién de acciones de preservacion del equilibrio ecolégico
y la proteccién al ambiente;

Promoverd el establecimiento de reconocimientos a los esfuerzos mds destacados
de la comunidad para preservar y restaurar el equilibrio ecoldgico y proteger el
ambiente;

Impulsard el fortalecimiento de la conciencia ecoldgica, a través de la realizacién
de acciones conjuntas con la comunidad para la preservacion y mejoramiento
del ambiente, el aprovechamiento racional de los recursos naturales y el correcto
manejo de desechos; y

Concertard acciones e investigaciones con los sectores social y privado y con
instituciones académicas, grupos y organizaciones sociales y demds personas
fisicas y morales interesadas, para la preservacién y restauracién del equilibrio

ecolégico y la proteccién al ambiente.

Del Consejo Municipal de Proteccién a la Biodiversidad y Desarrollo

Sostenible

Articulo 19. El Consejo Municipal de Proteccién a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible es un 6rgano

de consulta y participacién para la preservacion, conservacién 'y restauracién del equilibrio

ecolégico, asf como, para la proteccién y mejoramiento al ambiente, auxiliar del Ayuntamiento,

su integracidn, organizacion asi como sus atribuciones se regirdn por el Reglamento respectivo.

Capitulo X

Denuncia Pablica

Articulo 20. Toda persona fisica o juridica colectiva puede denunciar ante la Direccién cualquier hecho, acto

u omisién que produzca o pueda producir desequilibrios ecolégicos o dafios al ambiente 0 a

los recursos naturales o contravenga las disposiciones legales que regulen materias relacionadas

con la proteccién al ambiente y la preservacién y restauracién del equilibrio ecoldgico.
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La Denuncia puede ser presentada por escrito, por teléfono, personal y por via internet.
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Son aplicables al procedimiento que debera seguirse, 1o dispuesto en los capitutos XVITy

XVIII de este Reglamento.

La Direccién en todo caso, deberd informar por escrito, el resultado de la verificacién de los
hechos, actos u omisiones denunciados y.de las medidas tomadas.

Si la denuncia resultare del orden federal o estatal deberd ser remitida a la brevedad para
su atencién y tramite a la autoridad correspondiente, informdndole de ello, por escrito al

denunciante.

Capitulo XI

Areas Naturales Protegidas

Articulo 21. El Ayuntamiento, en el 4mbito de su competencia, podrd determinar medidas de proteccién
y
¥, en su caso, participard para preservar y restaurar los ambientes naturales representativos de
las diferentes regiones biogeograficas, ecoldgicas y de los ecosistemas que se encuentren sujetos a
g g gicas y

procesos de deterioro o degradacién.

Articulo 22. Se consideran 4reas naturales protegidas:

I. Parques urbanos;

1I. Zonas de preservacién ecoldgicas de los centros de poblacién;

I11. Zonas de valor escénico;

IV. Jardines de regeneracién o conservacién de especies; y

V. Las demds que tengan este cardcter conforme a las disposiciones legales.

Articulo 23. Las dreas naturales protegidas se establecerdn mediante declaratoria que expida la Secretarfa
Estatal de conformidad con lo establecido en el Cédigo para la Biodiversidad del Estado de

Meéxico, y demds disposiciones legales aplicables.

Articulo 24. El Ayuntamiento participard en la realizacién de los estudios previos a la expedicién de
declaratorias de Areas Naturales Protegidas de cardcter federal o estatal cuando dichas dreas

incluyan parte del territorio municipal.

Articulo 25. Las declaratorias para el establecimiento, conservacién, administracién, desarrollo y vigilancia

de las dreas naturales protegidas, sin perjuicio de lo dispuesto por otras leyes, contendrdn:

1. . La delimitacién de drea, sefalando la superficie, ubicacién, deslinde y en su
caso, la zonificacién correspondiente;
II. Las modalidades a que se sujetard, dentro del drea, el uso o aprovechamiento de

los recursos naturales en general, especialmente aquellos sujetos a proteccién;
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II1.

La descripcion de actividades que podrin efectuarse en el drea, las modalidades

y limitaciones a que se sujetaran; y
La causa de utilidad publica que, en su caso, motive la expropiacién de terrenos
para la adquisicién de dominio, observindose las prevenciones que al respecto,

se determinen en las leyes y reglamentos.

Articulo 26. Las declaratorias deberdn publicarse en la Gaceta Municipal y se notificaran a los propictarios

o poseedores de los predios afectados en forma personal cuando se conozcan sus domicilios.

En caso contrario, surtird efectos de notificacién la primera publicacién. Las declaratorias se

inscribirdn en el Registro Pablico de la Propiedad.

El Ayuntamiento informara a la Secretaria del Medio Ambiente del Estado y a la Secretaria

del Medio Ambiente y Recursos Naturales, sobre declaratoria que se expida de dreas naturales

protegidas.

Articulo 27. En el caso de las Areas Naturales Prqtegidas Municipales, debe respetarse la posesion de los

inmuebles y los regimenes de propiedad en que las mismas existan, procediéndose en su caso

a expropiarlos de asi requerirse o de convenir su adquisicion.

Articulo 28. La autorizacién para exploracién, explotacién o aprovechamiento de recursos en Areas Naturales

Protegidas Municipales o la realizacién de obras en ellas, estardn sujetas a este Reglamento, a las

disposiciones legales aplicables y al programa de manejo del drea.

Capitulo XII

De la Prevencién y Control de la Contaminacion del Agua

Articulo 29. Sin perjuicio de las atribuciones que se le otorgan las leyes y reglamentos aplicables, en materia

de prevencién y control de la contaminacién de agua, la Direccion tendrd las siguientes

atribuciones:

IL

IIL.

Formular y conducir la politica municipal en materia de prevencién y control
de la contaminacién del agua;

Formular los criterios ambientales del municipio en materia de prevencién y
control de la contaminacién del agua que deberdn observarse en la aplicacién
de los instrumentos de la politica ambiental, para el reordenamiento ambiental
u ordenamiento ecolégico del territorio y del desarrollo urbano;

Prevenir y controlar la contaminacién de las aguas que se descarguen en los
sistemas de drenaje y alcantarillado de los centros de poblacién que administre,
asi como las aguas de jurisdiccion estatal y las federales que tenga asignadas para

la prestacién de los servicios publicos;
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Resolver sobre las solicitudes de autorizacién para las descargas de aguas
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VIIL.

VIII.

IX.

XII.

XII1.

residuales en los sistemas de drenaje y alcantaritiado que administre;

Requerir a quienes descarguen o pretendan descargar aguas residuales a los
sistemas de drenaje y alcantarillado que administre el municipio que no rebasen
los niveles mdximos permitidos de la contaminacién del agua y en su caso, les
requerird la instalacion de sistemas de tratamiento;

Supervisar la operacién en Coordinacién con el Organismo Piblico
Descentralizado para la Prestacién de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado
y Saneamiento Municipal de Tlalnepantla de los sistemas de tratamiento de
aguas residuales urbanas o municipales;

Integrar y mantendr actualizado el Registro Municipal de Descargas de Aguas
Residuales;

Dictar y aplicar, en el 4mbito de su competencia las medidas de seguridad que
procedan conforme a la Ley General del Equilibrio Ecoldgico y la Proteccién al
Ambiente, la Ley General de Cambio Climitico, el Cédigo para la Biodiversidad
del Estado de México y el presente Reglamento;

Vigilar las actividades que impliquen contaminacion del agua, ordenard
inspecciones e impondr4 sanciones por las infracciones al presente Reglamento,
a la Ley General del Equilibrio Ecoldgico y la Proteccién al Ambiente, la Ley
General de Cambio Climdtico, el Cédigo para la Biodiversidad del Estado de
México y demds disposiciones legales aplicables;

Intervenir en la ejecucién de los programas especiales para la atencién de zonas
criticas; ‘

Participar en las acciones para la atencién de contingencias ambientales;
Promover el aprovechamiento de las aguas pluviales y las residuales tratadas, de
conformidad con las disposiciones legales aplicables; y

Promover acuerdos y convenios de coordinacién del Estado, y por su conducto,
con la Federacién asi como con otros municipios y organismos descentralizados
del ramo y de concentracién con los sectores social y privado en la materia del

p[‘CSCI‘ltC Reglamento.

Articulo 30. No podran descargarse o filtrarse en los sistemas de drenaje y alcantarillado de los centros de

poblacién, aguas residuales que contengan contaminantes, sin previo tratamiento y el permiso

o autorizacién que corresponda, en los casos de descargas de aguas de jurisdiccion municipal.

Articulo 31. Las aguas residuales provenientes de usos puablicos urbanos y las de usos industriales o

agropecuarios que se descarguen en los sistemas de drenaje y alcantarillado de las poblaciones,

deberin reunir las condiciones necesarias para prevenir:

I.
II.

Contaminacién de los cuerpos receptores;

Interferencias en los procesos de depuracién de las aguas;
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III. Trastornos, impedimentos o alteraciones en los correctos aprovechamientos, o

en el funcionamiento adecuado de los sistemas; y
Iv. La contaminacién de los rios, cuencas, cauces, lagos, embalases, mantos

acuiferos, aguas subterrdneas y otros cuerpos de agua.

Articulo 32. Todas las descargas de aguas residuales en la redes colectoras rios, cuencas, cauces, vasos y
demds depésitos o corrientes de agua y los derrames de aguas residuales en los suelos o su
infiltracién en terrenos deberdn satisfacer las normas oficiales mexicanas y, en su caso, las
condiciones particulares de descarga que determine la autoridad municipal. Corresponderd a

quien genere dichas descargas, realizar el tratamiento previo requerido.
Articulo 33. Con el propésito de asegurar la disponibilidad del agua y abatir los niveles de desperdicio, la

Direccién, promoverd la participacién ciudadana y de las instituciones publicas y privadas,

para el tratamiento de aguas residuales y su reutilizacién, asi como el uso racional del agua;

Capitulo XIII

De la Prevencién y Control de la Contaminacién del Suelo

Articulo 34. Sin prejuicio de las atribuciones que le otorgan la Ley, la Direccién tendrd las siguientes

atribuciones:

L. Formular y conducir la politica municipal en materia de prevencién y control
de la contaminacién del suelo;

II. Formular los criterios ambientales del municipio en materia de prevencién y
control de la contaminacién del suelo que deberdn observase en la aplicacién
de los instrumentos de la politica ambiental, para el reordenamiento ecoldgico
del territorio y del desarrollo urbano;

III. Prevenir y controlar la contaminacién del suelo en relacién con las fuentes
generadoras de residuos municipales;

Iv. Planear la disposicién final de residuos sélidos urbanos.

V. Integrar y mantener actualizado el Registro Municipal de Generadores de
Residuos Sélidos Urbanos y de Manejo Especial;

VI. Vigilar, en el dmbito de su competencia, las actividades que impliquen
contaminacién del suelo, ordenara inspecciones e interpondrd sanciones por
las infracciones a la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al
Ambiente, la Ley General de Cambio Climdtico, el Cédigo para la Biodiversidad
del Estado de México y demds disposiciones legales aplicables; y

VII. Participar en la acciones para atencién de emergencias y contingencias

ambientales.
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Articulo 35. La Direccién vigilard que se cumplan los criterios y normas oficiales mexicanas ambie ntales para

22
D)

la proteccion y aprovechamiento racional del suelo en zonas de competencia municipal en:

I.
IL.

II1.

Los planes y programas de Desarrollo Urbano;

Los usos y destinos del suelo y en el establecimiento de reservas territoriales para
el desarrollo urbano;

Las disposiciones programas y lineamientos técnicos para la conservacién y
aprovechamiento racional del suelo y sus recursos;

En la operacién de los sistemas de limpia y de disposicién final de residuos
s6lidos urbanos municipales en el relleno sanitario; y

La generacién, mancjo y disposicién final de residuos sélidos ¢ industriales

municipales asi como en las autorizaciones y permisos que al efecto se otorgue.

Articulo 36. La Direccién autorizard la disposicién final de los residuos sélidos urbanos en el Relleno

Sanitario.

Articulo 37. La Direccién propondrd la celebracién de acuerdos de coordinacién y asesoria con los

Gobiernos Federal y Estatal para:

L.

II.

La implantacién y mejoramiento de sistemas de recoleccidn, tratamiento y
disposicién final de residuos sélidos urbanos municipales y de manejo especial; y
La identificacién de alternativas de reutilizacién y disposicién final de residuos
sélidos municipales, incluyendo la elaboracién de inventarios de los mismos y

de sus fuentes generadoras.

Articulo 38. Toda persona fisica o juridica colectiva, serd responsable de los residuos sélidos urbanos y

de manejo especial que genere, asi como de los dafos a la salud, al ambiente o al paisaje que

ocasionen, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables.

Articulo 39. Los residuos o cualquier otro tipo de contaminantes, provenientes de usos publicos,

domésticos, industriales o de cualquier otra especie que se acumulen o puedan acumularse y

por consiguiente se depositen o se infiltren en el suclo o subsuclo, deberdn contar con previo

tratamiento a efecto de cumplir las condicione necesarias para prevenir o evitar:

I
II.
III.

La contaminacién del suelo;

Las alteraciones nocivas en el proceso biolégico de los suelos;

Las alteraciones en el suelo que perjudiquen su aprovechamiento, uso o
explotacién; y

Riesgos y problemas de salud.
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Axticulo 40. Quedan prohibidos:

1. Los tiraderos a cielo abierto;
IL. La quema a cielo abierto; y
I11. Arrojar o verter los residuos sélidos urbanos y de manejo especial a los sistemas

de drenaje alcantarillado, las redes colectoras de cuencas, cauces, vasos y demds
depdsitos o corrientes de agua.

Articulo 41. Queda prohibido transportar residuos dentro del municipio, propios o provenientes de otros
municipios, asi como depositarlos en las dreas de destino final que para tal efecto existan, sin
el previo permiso de la Direccién, permiso condicionado al tipo de residuos, asi como al pago

de los derechos correspondientes.

Los generadores tienen la obligacién de entregar sus residuos a la clasificacion que determine

la propia Direccién, quien podrd disponer que los entreguen por separado.

Articulo 42. A efecto de evitar los dafios al medio ambiente dentro y fuera del municipio, provocados por
un inadecuado manejo de residuos industriales, todas las industrias establecidas en el territorio
municipal deberdn enterar a la Direccién, durante su primer bimestre de cada ano, su registro
anual de residuos sélidos industriales, asi como el manifiesto de transporte y disposicién final

de los mismo.

Articulo 43. Queda prohibido juntar o mezclar residuos peligrosos o potencialmente peligrosos con los

residuos sélidos urbanos y de manejo especial.

Articulo 44. La recoleccién de los residuos sélidos urbanos y de manejo especial deberd llevarse a cabo
con los métodos, frecuencia, condiciones y equipo que garanticen que no se contaminard el
ambiente, especialmente para evitar la dispersién de residuos y del lixiviado en via ptblica de

acuerdo con las normas oficiales mexicanas aplicables.

Capitulo XIV

De la Prevencion y Control de la Contaminacion de la Atmésfera

Articulo 45. Son atribuciones que le otorgan la Ley y demds disposiciones legales, la Direccidn, tendrd las

siguientes atribuciones:

I, Formular y conducird la politica municipal en materia de prevencién y control
de la contaminacién atmosférica;
II. Formular los criterios ambientales del municipio en materia de prevencién y

control de la contaminacién atmosférica que deberdn observarse en la aplicacién
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de los instrumentos de la politica ambiental, para el reordenamiento ambiental

III.

VIL

VIII.

24

IX.

U ordenamiento ecologico del territorio y det desarrotfourbaros

Recomendar las medidas de vialidad necesaria para reducir la emision de
contaminantes provenientes de vehiculos automotores;

Intervenir en la ejecucién de programas especiales para la atencién de zonas
criticas y contingencias ambientales;

Implementar en el émbito de su competencia, las medidas de seguridad que
procedan conforme a la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al
Ambiente, la Ley General de Cambio Climdtico, el Cédigo para la Biodiversidad
del Estado de México, el presente Reglamento;

Vigilar en el d4mbito de su competencia, las actividades que impliquen
contaminacién atmosférica; ordenard inspecciones e impondrd sanciones
por las infracciones al presente Reglamento, la Ley General del Equilibrio
Ecolégico y la Proteccién al Ambiente, la Ley General de Cambio Climdtico,
el Cédigo para la Biodiversidad del Estado de México y demds disposiciones
legales aplicables;

Integrar y mantener actualizado el inventario de fuentes emisoras de
contaminantes a la atmésfera, que estén ubicadas en el territorio del municipio;
Requerir a los responsables de la operacion de fuentes fijas de jurisdiccién
local, el cumplimiento de los limites mdximos permisibles de emisién de
contaminantes, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento del Cédigo
para la Biodiversidad del Estado de México, en materia de prevencién y control
de la contaminacién de la atmésfera y en las normas oficiales mexicanas
respectivas; y

Las demas que le otorguen otras disposiciones legales aplicables.

Articulo 46. No deberdn emitirse contaminantes a la atmésfera que ocasionen o puedan ocasionar

desequilibrios ecolégicos o darios al ambiente. En todas las emisiones a la atmdsfera, deberdn

ser observadas las previsiones determinadas en la normatividad aplicable.

Articulo 47. La Direccién promoveri, la utilizacion de tecnologfa y combustible que reduzca al mdximo la

contaminacién permisible, en la instalacién de industrias en zonas que se hubieren determinado

como aptas para uso industrial y que se encuentren préximos a dreas habitacionales.

Articulo 48. Las emisiones de contaminantes de la atmésfera que se generen por fuentes fijas, no deberin

exceder los niveles méximos permisibles, por tipo de contaminante o por fuentes de

contaminacién establecidos en las normas oficiales mexicanas aplicables.
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Capl'tuln XV

De la Prevencién y Control de la Contaminacién por Ruido, Vibraciones,
Energfa Térmica y Luminica y Contaminacién Visual

Articulo 49. Quedan prohibidas las emisiones de ruido, vibraciones, energia térmica y luminica y la
generacion de contaminacién visual, en cuanto rebasen los limites mdximos establecidos en las
normas oficiales mexicanas, ya que en caso de hacerlo se hard acreedor a una de las sanciones

que establece el Cddigo para la Biodiversidad del Escado de México.

Capitulo XVI
Del Arbolado y Areas Verdes

Articulo 50. La Direccién tendrd las siguientes atribuciones:

1. Coadyuvar, participar, promover, disefiar viveros, celebrar convenios, para la
atencidn eficiente del sector forestal en la entidad;

II. Promover el desarrollo forestal de conformidad con los lineamientos de la
politica forestal del pais. Promoverd el establecimiento de drea arboladas en las
zonas urbanas a fin de conservar o mejorar la calidad del ambiente, en el marco
de los planos de desarrollo de la legislacién respectiva;

III. Promover el establecimiento de drea arbolada en las zonas urbanas a fin de
conservar o mejorar la calidad del ambiente, en el marco de los planes de
desarrollo y la legislacion respectiva;

IV. Intervenir en la planeacién y ejecucién de la reforestacién, forestacién,
restauracion de suelos y conservacién de suelos y servicios ambientales forestales
dentro del dmbito territorial del municipio; y

V. Participar en la vigilancia forestal de conformidad con los acuerdos y convenios

que se celebren con los gobiernos Federal y del Estado.

Articulo 51. Es obligacién de toda persona fisica o juridica colectiva, cuidar, preservar las dreas verdes y el

arbolado dentro del territorio municipal.

Articulo 52. Toda persona fisica o juridica colectiva, que pretenda podar, derribar o trasplantar un 4rbol,
dentro del territorio del Municipio de Tlalnepantla de Baz, deberd solicitar previamente su
autorizacién ante la Direccién, asi como cuando se quiera afectar un 4rea verde y jardineras,
caso contrario se le impondrd una sancién de las que contempla el Cédigo para la Biodiversidad

del Estado de México y demds disposiciones legales aplicables.
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Articulo 53. Para la autorizacién de un derribo, poda o trasplante, se requiere previamente:

I Que cumpla con los requisitos que establece la solicitud de poda, derribo o
trasplante de rboles, debiendo tener firma autdgrafa del solicitante; y

IL. Dictamen que emita el personal de la Direccién, previa inspeccion, donde
se determine el estado de salud del drbol y en caso de resultar procedente se
emitird la resolucién, donde se exprese la autorizacién ya sea el derribo, la poda
o trasplante, indicando también las condicionantes que se establezcan al caso

concreto.

Articulo 54. Autorizado el derribo o trasplante de uno o varios drboles, el solicitante deberd cubrir una
cobertura vegetal la cual serd impuesta a consideracién de la Direccién, dependiendo de su
estado, altura, didmetro, especie y afos, a efecto de subsanar el daiio ocasionado al medio

ambiente.

Articulo 55. Queda prohibido remover la cubierta vegetal de cualquier predio, excepto en las dreas a
ocuparse por las construcciones o actividades aprobadas por las autoridades competentes, para
lo cual la Direccién sefialard los lineamientos de la remocién y las medidas de mitigacién o
restauracién que deberdn aplicarse.
Cuando por negligencia y mal uso del suelo, se propicien o aceleren los procesos de erosién,
la autoridad municipal requerird al propietario y/o responsable para que de inmediato lleve a
cabo las acciones de remediacién necesarias, independientemente de la aplicacion de sanciones

que correspondan.

Articulo 56. Las dreas que deban cederse a favor del Municipio por parte de los fraccionamientos
q P P i
desarrollos urbanisticos, como parques, jardines o 4reas verdes deberdn entregarse habilitadas
y forestadas, preferentemente con especies nativas, de acuerdo a lo establecido en el presente

Reglamento.

Articulo 57. Los proyectos de construccién y de otros desarrollos urbanisticos, cuya autorizacién se solicite
ante la Direccién General de Desarrollo Urbano y en cuyos sitios existan drboles nativos
por ser especies propias de la regién, deberdn de ajustarse de tal manera que se garantice la
permanencia de los drboles en cuestion.

En el caso de obras que pretendan realizarse en predios con presencia de flora o fauna endémica,
amenazada o en peligro de extincién, la Direccién fijard las condiciones de proteccién y

preservacion.
Articulo 58. Previa autorizacién por escrito de la Direccién, podrin trasplantarse o talarse drboles que

constituyan una amenaza contra la seguridad de personas y/o bienes y que se encuentren en

las 4reas de desplante del proyecto de edificacién, vias de acceso autorizadas, vias publicas,
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dreas que alojan la infraestructura y otras dreas de construccién accesorias, as{ como aquellos

drboles enfermos o secos.

Articulo 59. Cuando las ramas o raices de los drboles se extiendan sobre propiedades, jardines o patios
vecinos, a peticién del afectado podrd podarse o derribarse en su caso, previa autorizacién del

propietario del predio donde se ubiquen, en caso contrario deberd aplicirsela legislacién civil.
Articulo 60. Queda prohibido y serd objeto de sancién:

I. Causar dano a los drboles mediante mutilacién, poda excesiva o innecesaria,
remocién de la corteza, cortes circulares o colocacién de objetos opresores en
troncos, envenenamiento, aplicacién de quimicos u otros agentes nocivos a la
flora;

II. La tala de drboles o arbustos, con el propdsito de proporcionar visibilidad a
fachadas, locales comerciales con dreas de exhibicién, anuncios, o bien para
permitir las maniobras de instalacién de anuncios nuevos, mantenimiento o
remodelacién de los ya existentes; y

111. La planta o siembra de drboles o arbustos en los limites inmediatos de predios

colindantes.

Articulo 61. Las personas que realicen u ordenen a otras la ejecucién de acciones tales como trasplante, tala
o poda excesiva de drboles o arbustos, sin la autorizacién correspondiente, se hardn acreedores
a la reposicién de los drboles dafiados, asf como a la aplicacién de sanciones administrativas
que establece el Cédigo para la Biodiversidad del Estado de México y demds disposiciones

legales.

Articulo 62. La Direccién promoverd campanas de reforestacién en coordinacién y colaboracién con
otras instancias de Gobierno, del sector educativo, organizaciones, clubes privados y de la

ciudadania en general.

Capitulo XVII
Inspeccién y Vigilancia, Medidas de Seguridad, Sanciones y Recursos

Seccion 1
Inspeccién y Vigilancia
Articulo 63. La Direccién, podrd ordenar la realizacién de inspecciones para verificar el cumplimiento del

presente Reglamento y demds disposiciones legales aplicables, asi como de las normas oficiales

mexicanas y criterios ecoldgicos, siguiendo las formalidades que establece el Cédigo para la
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Biodiversidad el Estado de México y el Cédigo de Procedimientos Administrativos del Estado

28

de México.

Secciéon I1

Medidas de Seguridad y Sanciones

Articulo 64. La Direccién, en el dmbito de su competencia aplicard las medidas de seguridad y sanciones a

que se refieren las disposiciones legales aplicables.
Articulo 65. Las sanciones administrativas se impondrdn tomando en cuenta los siguientes elementos:

I La gravedad de la responsabilidad en la que se incurra, considerando

principalmente el criterio de impacto y riesgo ambientales en el municipio;

IL. Las condiciones econémicas del infractor;

111. Los antecedentes del infractor;

Iv. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones; y

V. El monto del beneficio econémico personal o ¢l dafio o perjuicio ala comunidad,

derivado del incumplimiento de sus obligaciones.

En el caso en que el infractor realice las medidas correctivas o de urgente aplicacién o subsane
las irregularidades en que hubiere incurrido previamente a que la Direccién, imponga una
sancién, dicha autoridad deberd considerar tal situacién como atenuante de la infraccién

cometida.

Articulo 66. Procede la reparacién del dano causado al ambiente, previo dictamen técnico emitido por la

autoridad competente.

Articulo 67. A los servidores piblicos que no cumplan con lo ordenado en este Reglamento, se les
sancionard en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Piblicos del

Estado y Municipios.

Capitulo XVIII

Recursos

Articulo 68. Contra los actos y resoluciones administrativos que dicten o ejecute la Direccién, en aplicacién
del presente ordenamiento, los particulares afectados tendrdn el derecho para optar entre
interponer el recurso administrativo de inconformidad ante la propia autoridad o el juicio
ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México, conforme a las

disposiciones del Cédigo de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
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TRANSITORIOS

PRIMERO. Se aprueba el Reglamento del Medio Ambiente del Municipio de Tlalnepantla de Baz, en la
482, Sesion Extraordinaria de Cabildo de fecha 4 de julio de 2012.

SEGUNDO. Publiquese en la Gaceta Municipal en términos de ley.

TERCERO. El presente Reglamento entrard en vigor a partir del dfa siguiente de su publicacién.

Dado en el Salén de Cabildos del Palacio Municipal a los cuatro dias del mes de julio de 2012.
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